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G.- El sistema viario, deberá tener COffú mínirro las iluffI.lnaciones y unifonnidades 

sobre calzada ~le se indican a continuación: 

a) Vías pnncip31es de ttOáfico local: 301m:, con umifoDludad su.perior a 

0,30 

b) Vías secIIDdarlas l'Jea les: 15 1ux, con lmifonnidad superiolo a [j, 20 

c) Vias de acceso a vivlendas: 7 lu\ con unlfolinidad de 0,20 

7. - La instalación de alumbrado se aJustal-á a las req1arrentac iones 

electrotécnlcas vlgentes y todos sus elementos, t.ales con'O baculos, luminarias, 

conductos, etc, del1el'án ser de rrodelos y cal idades previamente aprobadas y 

hon-ologadas 1201' el Ayunt.amiento. 

Art. 32.- Telefonía.
 

1.- La red de telefonía irá subterránea.
 

2.- L3 lnsta.1aci6n curnplü-á las nonrativas, instrucciones y reglarrentos que
 

estlpule la empreS3 suminlstradora, siempre que sean compatibles con las 

disFcJsiciones y ol'denanzas aprobadas ¡:X:)1- el Ayuntdmiento. 

Art. 33.- otros Servicios.
 

Cumplirán las noriIBtivas, instlucciones y reglamentos que estlE)[Jlen los
 

orc¡anisnDs comr.>2tentes.
 

Sección 3il.- Determinaciones sobre las vías.-

Art. 34.- Clasificación de vías-

al Ronda Perin"€tt"al: Corl"esp::mdf~ al slsteITB general viarlo quoe limita el Sf.;Ctor 

en su rurte Este, y Sur. Corres¡:onde a. las caJ les A-l y 8-3. 

b) Calles prinBlolas: Son los VlarlOS esttucturales elel sector y cOlTesponden a 

las calles 8-1 y 8-2 

e) Ca.lles secundal-ias; SCJn los vlarios cuya función es el registro lnterior del 

-·,=:ctor y C01TeS¡xmden a las ca1les C-l hasta C-1S 



-- -

Q'Y'::':I--;:-:-'~' ~_. ,·~_,l. ::'.:;'::-:rf>4I'·;" ...:1' 
'" ~'I;;r el 

~-(.-:;.::"'~ :: : I ~1: t~l t:~...;;;I(,' ~ \.7.::f.;. l.';.-, 1" .l 
, L' , .j ~ 11~~"-:
! L, .' 
~ :.," 

'1 :,!,~ ') .;" i"L1 t ~ 't·~n. ¡j::J'::'. 
.... ""-...~~1 .) n "', ¡'-j' '¡"'go ..,; ..-, 11 ~ ~ i ~ r~ O 

~ - .~ .. ~,·~';:..'"io C~5í:eI21)'\ I 
i 1 ' i~ : C. '::L-:.-::!Ir~"il,) Gtrlt;;;'¿¡l ~ \ : " , ' I
 

; I
 :-' \.. /
I F ", ;-~ J 

I ............_~-,__ l~ 
Art. 35. ~fJetermiTI<:ICicmeg--1rlcIcnbcEl ti Ila Ronda perirretral. 

El \71a1'10 de Rond,~ p-=l"liTP-t1'aJ se comp::¡ne de calzada de 6,80 mts, banda de
 

aparcannento en COl'dón de. :!, 20 mts y acerados ele 1,50 mts en ambos lados.
 

Esta Vl:d tendrá doble sentido de cll'culación .
 

.~t. 36.- Determinaciones referentes a las calles primarias.
 

El viarlo df> las calles pn.J1Hrias se compone de calzada de 6.80 mts, banda eje
 

apat"carniento en cordon de 2,20 mts '! acerados de 1,50 mts.
 

Estas vías tenc1r.3.n un solo sent lc10 de circulación.
 

Art. 37. - Determinaciones referent?....s a las calles secundarias.
 

El \'larlO de las calles secundarlas se cOflll:,X)ne de calzada de 6,00 mts, y
 

a.cerados de 1,SU mts en amr.:os bordes.
 

Estas vías fodrán ten~?r doble senti.d.) d.e circulación.
 

CA.PITOW VI. - CDNDICION"ES PARTICUlARES DE ZONAS.
 

Sección 1ª. ZONA RESIDENCIAL. 

Art. 38. - Del imitación. 

C(Jrres¡:onde a las manzanas denorcu.nadas A, 8, e, O, E, F, G, H, 1, K, L r N, l' o 
en planuE:.; ele proyecto. 

Art. 39.- ParceJación. 

La P_::\"(;121 d lil'·,nlDB ec:llflcable hab!'á de cum¡:::d ir las siguientes condicJ.ones: 

- Para vivienda lUí1.famiJ ial": 

- SU¡:"2t-fJ.cie mínirra 70 rn2 

- Longltud mimnB ele fachada a vial 4 mts 

- tcmdo núnjnu de pal'cela 7,00 mts 

- Para '"l\'ienda pJ urifanul1.ar: 

- Sllpet'flC1F: rn,ininG 120 m2 

- Lon<;ntlld min,UYB de fachada él viaJ S mts 

- f(Jndo mínuro de LJal-..:::ela 9, Ol) mts 
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Art. 4o..~~-S~-f,iG.i&~oo1)O~.ulCjH~~ ---' ~. _ 1I 

La superficie techo edificable sel~ la fijada en el cuadro resumen del plano nº 
7 de caracteristicas de las rranzanas resultantes y ol'denación de volumenes, así 
como en el anexo a la menuria. 

Art. 41.- Profundidad máxima edificable. 

No se limita la profundidad máxirra a que debe llegar la edif1cación salvo cuando 
se regule como alineación 1nterior. 

Art. 42.- Alineaciones. 

La alineación oficial de fachada deberá coincidir con la alineación oficial 
exterior a vial. 

Art. 43.- Ocupación m3.xima de parcela. 

La ocupación máXlm8 de parcela para dos plantas será del 100% en planta baja Sl 

se dedica a usos terciarios, siendo del 90% cuando se destine a vivienda. 
Se exceptuan los solares de esquina, solares con poco fondo o solares con fachada 
a dos calles, cuyas viviendas puedan recibir luces del espacio público en todas 
sus plezas habitables. La ocupación en este caso podrá ser del 100% en todas sus 
plantas. 

Art. 44. - Altura m3.xima y nÚIrero de plantas. 

a) NÚJnero máXJ.JT'O de plantas:
 
- El número máximo de plantas será de dos.
 

b) Altura máxima:
 
- La altura rffixim3. de la edificaclón queda regulada según el nº máxirrr) de plantas
 
permitido, conf01TIe a los articulas 108 y 109 del P.G.O.U.
 
- POt' enC:Lffi3 de la altura máxirra. señalada sólo se permitirán las construcciones
 
estrictarr.ente necesarias para el acceso a la azotea y anexos, no pudiendo superar
 
en nlngún caso el 20% de la ocupación en planta.
 

Art. 45.- Patios. 

Se dlsp::mdrá al TrenOS un patlo principal de sU[Jerficie mínJJTB del 10% de la 
superhcie. de la p-~rcela para viviendas pI urifarni liares , Sln [Jerjuicio del 
cumpl im1ento de las condiciones establecldas en el articulo 115 del P .G.O. (.J. para 
patios de luces. 
Quedan exceptuadas de la condición de sU[Jerficie mínima para patio principal, las 

parcelas que ¡::el" su fonr8 o di.rrensiones inadecuadas no lo perrn.itan, siendo 
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A\untanuento del Estudio Pre\7io.
 

La chmensuón minlJlB ele pa.tio serÁ de 3,00 }: ~~,O() m2tros.
 

Art. 46.- Vuelos 

al Se [Ji'oinbe tcx:lo tip=> de "salJ.entes ocup::-tbles cerrados" en facha.das él viales 

de menos de L! mts de ancho. 

b) EL vuelo rraxir))::) de el~rrentos y cuel1::Os salientes, rredldo nOlm.:l1rrente al plano 

dA fachada en c'ualquiel' punto, no fOdrá exceder ala, 05 del ancho del vial, con 

l.m tOL:::>e m~:; ln'O de 1 / () l) n-et ro . 

e) Pal'.:! ! ,'1 S clen'Bs con,liclones SE' estara a lo dispuesto en los artJ..culos 117 y 118 

del P.G.O.Li. 

Art. 47.- Condiciones de uso. 

1. - Uso dorm nante: 

- VJ.\'ienda en 1º Y 2º cateqori.as. 

2. - IlslJ cornpat d· le: 

- .i\pan::anuerlto, G:tr,:-'qe en 1ª y 2ª categorías y Taller de autom5viles 

- Artesanía e.n sus ¡'V's catp.gorías. 

- Industrla en 1~ cate':I,;,·ria. 

- Hote] ero en t.odas sus categod,as. 

CODr::;l'Cla..L en 2ª ',- .~ª c.3.tpqorias. 

()flcina en J ª I lª Y y.! C'=1 t.egol'f.a s .
 

- F::,,~ 1.;(. :16n en 1ª Y 2ª cateqol'ias.
 

- F~ellgl()SO.
 

- SCJclo-cultural.
 

- Educativo.
 

- [Jep'Jl't ]1,,70 2ª categoría.
 

- Sanitario en 2ª categoría.
 

Sección 2ª.- ZONA DE EQUIPAMIENTO SCX::IAL y CCMERCIAL. 

Art. 48.- Delimit~ción.
 

('olTeSfül'lde a la p:uT:e.l,'j denomj nada cono ¡..¡ en los planos de ordenaclón.
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Art. 49 ,,~ñdiei0nes-cle- olde:JIaci6Ii y ba.ificaciórL~..~....-:::;;-':- ~ 

1.- Parcela mínima:
 
- Superficie flÚnima = 70 m2
 
- Longltud mínima de fachada = 4 mts.
 
- Fondo mínliro de parcela = 9 mts.
 

2.- Edificabilidad máxima. 
En zona comercial, la edificabilidad nBxima sobre la parcela será de 1,5 
m2t/m2s. 
En zona social, la edificabilidad máxima sobre la parcela será de 2 m2t/nQs 

3.- OCupación .má~lma~~~ración a linderos:
 
- La ocupación máxima será del 90% en zona comercial y del 100% en zona social,
 
no existiendo separación a linderos.
 

4. - Altura máXlID3 ediflcabJe....:
 
- La altura máxima ediflcable será de 7,00 metros, salvo que se justifique por
 
razones técnicas o de composición alturas mayores.
 

Sección 3ª. - ZONA DE EQUIPN-ITENTO DEPORTIVO. 

Art. 50.- Delimitación. 

Corresponde a la parcela denormnada P en los planos de Proyecto. 

Art. 51.- Usos y edificabilidad. 

El uso princip31 será el depol~ivo al alre o bajo cubierta, tolerandose usos 
corrplementarios con el principal, como todos los relacionados con la educación 
y práctica de la cultura fisica, actividades ecológicas y medioambientales. 

CAPITULO VII. - PREVISION DE PIAZAS DE GARAJE. 

- Las parcelas de vlvlendas plurifamiliares se ajustarán a lo dispuesto en el 
a~.S6 del P.G.O.U. 

- En parcelas de viviend3.s unifamiliares se fija una plaza de aparcarmento por 
vivlenda 

- En p:lrcelas donde se constluyan viviendas de proffix:ión pública, previo informe 
técnico, podrá eXlITUrse de la obligatoriedad de dotación de plazas de 
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aparcamiento,' cbns'iderandose cwnplida ' ta rrediante las plazas de estacionamiento 
, . . ¡ 

que hub1er~ _~r:. .. )as vías, espacios p' licos y en las restantes edificaciones, 
siempre l:jUe& Se'" gdl'an lce en e total del fúlígono el nÚIrero de aparcamientos 

previstos en el Reglamento de Planeamiento. 

Puente Genil Febrero de 1998 
El Arquitecto: 
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